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PODER EJECUTIVO

AGRICULTURA
Encargan funciones de Directores 
Generales de la Oficina General de 
Información Tecnológica y de la Dirección 
de Investigación Agraria del INIA

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 00327-2009-INIA

Lima, 28 de diciembre de 2009

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Jefatural Nº 00080-2008-
INIA, de fecha 01 de abril de 2008, se designó al Dr. JULIO 
ENRIQUE TOLEDO HEVIA, como Director General de la 
Ofi cina General de Información Tecnológica del entonces, 
Instituto Nacional de Investigación y Extensión Agraria, 
actualmente, Instituto Nacional de Innovación Agraria - INIA;

Que, el cargo de Director General de Investigación 
Agraria del INIA, se encuentra considerado como “cargo 
de confi anza” a que se refi ere los artículos 43º y 44º del 
Decreto Supremo Nº 003-97-TR, Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral, dispositivo legal aplicable 
al personal de este Instituto Nacional, por mandato del 
Decreto Legislativo Nº 997 – Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Agricultura;

Que, la Jefatura del INIA ha decidido aceptar la 
renuncia presentada por el Dr. JULIO ENRIQUE TOLEDO 
HEVIA, al cargo de Director General de Investigación 
Agraria, y encargar interinamente, al funcionario que 
tendrá a su cargo las funciones de la Dirección precitada 
hasta la designación del titular de dicho cargo;

De conformidad con el artículo 12º del Reglamento de 
Organización y Funciones del INIA, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 031-2005-AG modifi cado por el Decreto 
Supremo Nº 027-2008-AG;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aceptar la renuncia, a partir de la fecha, 
del Dr. JULIO ENRIQUE TOLEDO HEVIA, como Director 
General de la Ofi cina General de Información Tecnológica 
del Instituto Nacional de Innovación Agraria - INIA, dándole 
las gracias por los servicios prestados a la Institución.

Artículo 2º.- Encargar, a partir de la fecha, al Lic. Adm. 
LUIS ALFREDO BERROCAL LANDEO, las funciones 
inherentes al cargo de Director General de la Ofi cina General 
de Información Tecnológica del Instituto Nacional de Innovación 
Agraria – INIA, cargo considerado como de confi anza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CESAR ALBERTO PAREDES PIANA
Jefe
Instituto Nacional de Innovación Agraria

438935-1

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 00328-2009-INIA

Lima, 28 de diciembre de 2009

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Jefatural Nº 00249-
2009-INIA, de fecha 26 de octubre de 2009, se designó al 
Dr. MIGUEL ANGEL BARANDIARAN GAMARRA, como 
Director General de Investigación Agraria del Instituto 
Nacional de Innovación Agraria - INIA;

Que, el cargo de Director General de Investigación 
Agraria del INIA, se encuentra considerado como “cargo 
de confi anza” a que se refi ere los artículos 43º y 44º del 
Decreto Supremo Nº 003-97-TR, Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral, dispositivo legal aplicable 
al personal de este Instituto Nacional, por mandato del 
Decreto Legislativo Nº 997 – Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Agricultura;

Que, la Jefatura del INIA ha decidido aceptar la renuncia 
presentada por el Dr. MIGUEL ANGEL BARANDIARAN 
GAMARRA, al cargo de Director General de Investigación 
Agraria, y encargar interinamente, al funcionario que 
tendrá a su cargo las funciones de la Dirección precitada 
hasta la designación del titular de dicho cargo;

De conformidad con el artículo 12º del Reglamento de 
Organización y Funciones del INIA, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 031-2005-AG modifi cado por el Decreto 
Supremo Nº 027-2008-AG;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aceptar la renuncia, a partir de la fecha, 
del Dr. MIGUEL ANGEL BARANDIARAN GAMARRA, como 
Director General de la Dirección de Investigación Agraria 
del Instituto Nacional de Innovación Agraria - INIA, dándole 
las gracias por los servicios prestados a la Institución.

Artículo 2º.- Encargar, a partir de la fecha, al Ing. 
HELMUT THEODOR SCHEUCH RABINOVICH, las 
funciones inherentes al cargo de Director General de la 
Dirección de Investigación Agraria del Instituto Nacional de 
Innovación Agraria – INIA, hasta la designación del titular del 
cargo.

Regístrese,  comuníquese y publíquese.

CESAR ALBERTO PAREDES PIANA
Jefe
Instituto Nacional de Innovación Agraria

438935-2

MUJER Y DESARROLLO SOCIAL

Designan Jefa Zonal Moyobamba de 
la Unidad Gerencial de Articulación 
Territorial y Seguridad Alimentaria y 
Nutricional del PRONAA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 529-2009-MIMDES

Lima,  26 de diciembre del 2009

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 2º de la Resolución Ministerial 
Nº 527-2009-MIMDES se designó al señor GERBER 
ALTEMIRO DÍAZ FERNÁNDEZ en el cargo de confi anza 
de Jefe Zonal Moyobamba de la Unidad Gerencial de 
Articulación Territorial y Seguridad Alimentaria y Nutricional 
del Programa Nacional de Asistencia Alimentaria - PRONAA 
del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES;

Que, por necesidades del servicio, se ha visto 
por conveniente dejar sin efecto la mencionada 
designación, así como emitir el acto mediante el cual 
se designe a la persona que se desempeñará en el 
indicado cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594 
- Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en 
el nombramiento y designación de funcionarios públicos, 
la Ley Nº 27793 - Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES, su 
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-2004-MIMDES, y el Decreto 
Supremo Nº 001-2009-JUS;

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Dejar sin efecto el artículo 2º de la 
Resolución Ministerial Nº 527-2009-MIMDES.

Artículo 2º.- Designar a la señora ROSA ISABEL 
VARGAS CASIQUE en el cargo de confi anza de Jefa 
Zonal Moyobamba de la Unidad Gerencial de Articulación 
Territorial y Seguridad Alimentaria y Nutricional del 
Programa Nacional de Asistencia Alimentaria - PRONAA 
del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NIDIA VILCHEZ YUCRA
Ministra de la Mujer y Desarrollo Social

439546-1
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TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES

Otorgan autorización a personas 
naturales para prestar servicio de 
radiodifusión sonora comercial en FM 
en los departamentos de Junín, Ancash 
y Huancavelica

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 619-2009-MTC/03

Lima, 3 de diciembre de 2009

VISTO, el Expediente Nº 2008-037458 presentado 
por el señor WALTER RAMIRO ZEVALLOS 
CASACHAGUA, sobre otorgamiento de autorización 
para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 
comercial en Frecuencia Modulada (FM) en el distrito de 
Santa Rosa de Sacco, provincia de Yauli, departamento 
de Junín;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14° de la Ley de Radio y Televisión – 
Ley Nº 28278, establece que para la prestación del servicio 
de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se 
requiere contar con autorización, la cual se otorga por 
Resolución del Viceministro de Comunicaciones, según 
lo previsto en el artículo 19º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC;

Que, asimismo el artículo 14º de la Ley de Radio y 
Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para 
establecer un servicio de radiodifusión. Además, el 
citado artículo señala que la instalación de equipos en 
una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, 
el mismo que es defi nido como la facultad que otorga el 
Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en 
un lugar determinado equipos de radiodifusión;

Que, el artículo 26º de la Ley de Radio y Televisión 
establece que otorgada la autorización para prestar 
el servicio de radiodifusión, se inicia un período de 
instalación y prueba que tiene una duración improrrogable 
de doce (12) meses;

Que, el artículo 29º del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión indica que para obtener autorización para 
prestar el servicio de radiodifusión se requiere presentar 
una solicitud, la misma que se debe acompañar con la 
información y documentación que en dicho artículo se 
detallan;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 109-2004-MTC/03, 
ratifi cada con Resolución Viceministerial Nº 746-2008-MTC/03 
y modifi cada con Resoluciones Viceministeriales Nº 189-
2009-MTC/03 y Nº 440-2009-MTC/03 se aprobaron los 
Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias 
en la banda de FM para diversas localidades del 
departamento de Junín, entre las cuales se encuentra 
la localidad de La Oroya – Yauli, la misma que incluye 
al distrito de Santa Rosa de Sacco, provincia de Yauli, 
departamento de Junín;

Que, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias, indicado en el párrafo precedente, 
establece 1.0 kW. como máxima potencia efectiva 
radiada (e.r.p.) a ser autorizada en la dirección 
de máxima ganancia de antena. Asimismo, según 
Resolución Ministerial Nº 207-2009-MTC/03, la 
misma que modifi có las Normas Técnicas del Servicio 
de Radiodifusión aprobadas mediante Resolución 
Ministerial N° 358-2003-MTC/03, las estaciones que 
operen en el rango mayor a 250 W. hasta 500 W. de 
e.r.p., en la dirección de máxima ganancia de antena, se 
clasifi can como Estaciones de Servicio Primario Clase 
D3, consideradas de Baja Potencia;

Que, en virtud a lo indicado, el señor WALTER 
RAMIRO ZEVALLOS CASACHAGUA no se encuentra 

obligado a la presentación del Estudio Teórico de 
Radiaciones No Ionizantes, así como tampoco a 
efectuar los monitoreos anuales, según se establece 
en el artículo 4º y el numeral 5.2 del Decreto Supremo 
Nº 038-2003-MTC, modifi cado por Decreto Supremo 
Nº 038-2006-MTC, mediante el cual se aprobaron 
los Límites Máximos Permisibles de Radiaciones No 
Ionizantes en Telecomunicaciones;

Que, con Informe Nº 2584-2009-MTC/28, la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones 
señala que se considera viable otorgar la autorización 
solicitado por el señor WALTER RAMIRO ZEVALLOS 
CASACHAGUA para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora comercial en Frecuencia Modulada 
(FM) en el distrito de Santa Rosa de Sacco, provincia 
de Yauli, departamento de Junín;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión 
- Ley Nº 28278, su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC, el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 008-2002-MTC y modificado 
por Resolución Ministerial Nº 644-2007-MTC/01, el 
Decreto Supremo N° 038-2003-MTC, modificado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el Plan 
de Canalización y Asignación de Frecuencias en la 
banda de Frecuencia Modulada (FM) para la localidad 
de La Oroya – Yauli, aprobado con Resolución 
Viceministerial Nº 109-2004-MTC/03, ratificado 
con Resolución Viceministerial Nº 746-2008-MTC/03 y 
modifi cado con Resoluciones Viceministeriales Nº 189-
2009-MTC/03 y Nº 440-2009-MTC/03, las Normas 
Técnicas del Servicio de Radiodifusión, aprobadas 
por Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, y sus 
modifi catorias; y,

Con la opinión favorable del Director General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar autorización al señor 
WALTER RAMIRO ZEVALLOS CASACHAGUA, por 
el plazo de diez (10) años, para prestar el servicio 
de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia 
Modulada (FM) en la localidad de La Oroya – Yauli, 
departamento de Junín, de acuerdo a las condiciones 
esenciales y características técnicas que se detallan 
a continuación: 

Condiciones Esenciales:

Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN FM
Frecuencia : 106.7 MHz
Finalidad : COMERCIAL

Características Técnicas:

Indicativo : OCK-4T
Emisión : 256KF8E
Potencia Nominal del Transmisor : 300 W
Clasifi cación de Estación : PRIMARIA D3 – BAJA POTENCIA

Ubicación de la Estación:

Estudio : Prolongación Arévalo Nº 118, distrito 
de Santa Rosa de Sacco, provincia de 
Yauli, departamento de Junín.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 75º 56’ 09’’
 Latitud Sur : 11º 32’ 52’’

Planta Transmisora : Cerro Alto Marcavalle, distrito de Santa 
Rosa de Sacco, provincia de Yauli, 
departamento de Junín.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 75º 56’ 15’’
 Latitud Sur : 11º 32’ 30’’

Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 
contorno de 66 dB V/m

La autorización otorgada incluye el permiso para 
instalar los equipos de radiodifusión correspondientes.
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 52º del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa 
otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

El plazo de la autorización y permiso concedidos se 
computarán a partir del día siguiente de notifi cada la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2°.- En caso alguna infraestructura, utilizada 
para el despegue y aterrizaje de aeronaves, sea instalada 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
autorización y la estación radiodifusora se encuentre 
dentro de las Superfi cies Limitadoras de Obstáculos 
o su operación genere interferencias a los sistemas de 
radionavegación, el titular deberá obtener el permiso 
respectivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
o reubicar la estación, así como adoptar las medidas 
correctivas a efectos de no ocasionar interferencias.

Asimismo, si, con posterioridad al otorgamiento 
de la presente autorización, la estación radiodifusora 
se encontrara dentro de las otras zonas de restricción 
establecidas en el artículo 84º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, el titular deberá obtener los permisos 
correspondientes y adoptar las medidas correctivas que 
correspondan.

Artículo 3°.- La autorización que se otorga se inicia 
con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses improrrogables, dentro del cual, el titular de la 
autorización, deberá cumplir con las obligaciones que a 
continuación se indican:

- Instalar los equipos requeridos para la prestación 
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a 
las características técnicas aprobadas en la presente 
autorización.

- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.
- Los equipos instalados deberán contar con el 

respectivo Certifi cado de Homologación.

La inspección técnica correspondiente se efectuará 
de ofi cio hasta dentro de los tres (03) meses siguientes 
al vencimiento del mencionado período de instalación 
y prueba, verifi cándose en ella la correcta instalación 
de la estación, incluyendo la operatividad con equipos 
homologados, así como el cumplimiento de las condiciones 
esenciales y características técnicas indicadas en el 
artículo 1º de la presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, el titular podrá solicitar la 
realización de la inspección técnica antes del vencimiento 
del período de instalación y prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones antes 
mencionadas, la autorización otorgada quedará sin 
efecto.

De cumplir el titular con las obligaciones 
precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico 
favorable, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva 
Licencia de Operación.

Artículo 4º.- El titular, dentro de los doce (12) meses 
de entrada en vigencia la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética 
y presentará copia del mismo a la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá 
acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Artículo 5º.- El titular está obligado a instalar y operar 
el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a 
las condiciones esenciales y características técnicas 
indicadas en el artículo 1º de la presente Resolución, las 
cuales sólo podrán ser modifi cadas previa autorización de 
este Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá 
autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y 
localidad autorizadas.

En caso de disminución de potencia, no obstante no 
requerirse de aprobación previa, el titular se encuentra 
obligado a comunicarlo a la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones.

Artículo 6°.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5º del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado por 
Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el titular adoptará las 
medidas necesarias para garantizar que las radiaciones 
que emita la estación de radiodifusión que se autoriza no 

excedan los valores establecidos como límites máximos 
permisibles en el acotado Decreto Supremo.

Artículo 7°.- Serán derechos y obligaciones del titular 
de la autorización otorgado, los consignados en los artículos 
64º y 65º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
así como los señalados en la presente Resolución.

Artículo 8º.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1º de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período.

La renovación deberá solicitarse hasta el día 
del vencimiento del plazo de vigencia indicado en el 
mencionado artículo 1º y se sujeta al cumplimiento de las 
condiciones previstas en el artículo 69º del Reglamento 
de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 9º.- Dentro de los sesenta (60) días de notifi cada 
la presente Resolución, el titular de la autorización efectuará 
el pago correspondiente al derecho de autorización y canon 
anual, caso contrario, la autorización quedará sin efecto de 
pleno derecho, sin perjuicio de que el Ministerio emita el acto 
administrativo pertinente.

Artículo 10º.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 11º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que corresponda, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS CUBA HIDALGO
Viceministro de Comunicaciones

439036-1

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 625-2009-MTC/03

Lima, 7 de diciembre de 2009

VISTO, el Expediente Nº 2004-019558 presentado 
por el señor GUINO FERNÁNDEZ CASTILLO HUERTA, 
sobre otorgamiento de autorización para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia 
Modulada (FM) en el distrito de Cátac, provincia de 
Recuay, departamento de Ancash;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14° de la Ley de Radio y Televisión – 
Ley Nº 28278, establece que para la prestación del servicio 
de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se 
requiere contar con autorización, la cual se otorga por 
Resolución del Viceministro de Comunicaciones, según lo 
previsto en el artículo 19º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC;

Que, asimismo el artículo 14º de la Ley de Radio y 
Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para 
establecer un servicio de radiodifusión. Además, el 
citado artículo señala que la instalación de equipos en 
una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, 
el mismo que es defi nido como la facultad que otorga el 
Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en 
un lugar determinado equipos de radiodifusión;

Que, el artículo 26º de la Ley de Radio y Televisión 
establece que otorgada la autorización para prestar 
el servicio de radiodifusión, se inicia un período de 
instalación y prueba que tiene una duración improrrogable 
de doce (12) meses;

Que, el artículo 29º del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión indica que para obtener autorización para 
prestar el servicio de radiodifusión se requiere presentar 
una solicitud, la misma que se debe acompañar con la 
información y documentación que en dicho artículo se 
detallan;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 092-2004-
MTC/03, modifi cada por Resolución Viceministerial Nº 478-
2006-MTC/03, ratifi cada con Resolución Viceministerial 
Nº 746-2008-MTC/03 y modifi cada por Resolución 
Viceministerial Nº 137-2009-MTC/03, se aprobaron los 
Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias en la 
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banda de FM para diversas localidades del departamento 
de Ancash, entre las cuales se encuentra la localidad de 
Recuay - Cátac, la misma que incluye al distrito de Cátac, 
provincia de Recuay, departamento de Ancash;

Que, el Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias, 
indicado en el párrafo precedente, establece 250 w como 
máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.) a ser autorizada en 
la dirección de máxima ganancia de antena. Asimismo, según 
Resolución Ministerial Nº 207-2009-MTC/03, la misma que 
modifi có las Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión 
aprobadas mediante Resolución Ministerial Nº 358-2003-
MTC/03, las estaciones que operen en el rango mayor a 100 
w. hasta 250 w. de e.r.p., en la dirección de máxima ganancia 
de antena, se clasifi can como Estaciones de Servicio Primario 
Clase D2, consideradas de Baja Potencia;

Que, en virtud a lo indicado, el señor GUINO 
FERNÁNDEZ CASTILLO HUERTA no se encuentra obligado 
a la presentación del Estudio Teórico de Radiaciones No 
Ionizantes, así como tampoco a efectuar los monitoreos 
anuales, según se establece en el artículo 4º y el numeral 
5.2 del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, mediante el 
cual se aprobaron los Límites Máximos Permisibles de 
Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones;

Que, con Informe Nº 2213-2009-MTC/28, la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones señala 
que se considera viable otorgar la autorización solicitada 
por el señor GUINO FERNÁNDEZ CASTILLO HUERTA 
para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 
comercial en Frecuencia Modulada (FM) en el distrito de 
Cátac, provincia de Recuay, departamento de Ancash; 

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión 
Ley Nº 28278, su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 005-2005-MTC, el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2002-MTC y modifi cado 
por Resolución Ministerial Nº 644-2007-MTC/01, el Decreto 
Supremo N° 038-2003-MTC, modifi cado por Decreto Supremo 
Nº 038-2006-MTC, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias en la banda de Frecuencia Modulada (FM) para 
la localidad de Recuay - Cátac, aprobado por Resolución 
Viceministerial Nº 092-2004-MTC/03, modifi cado por 
Resolución Viceministerial Nº 478-2006-MTC/03, ratifi cado 
mediante Resolución Viceministerial Nº 746-2008-MTC/03 
y modifi cado por Resolución Viceministerial Nº 137-2009-
MTC/03, las Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión, 
aprobadas por Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, y 
sus modifi catorias; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar autorización al señor GUINO 
FERNÁNDEZ CASTILLO HUERTA, por el plazo de diez 
(10) años, para prestar el servicio de radiodifusión sonora 
comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad 
de Recuay - Cátac, departamento de Ancash, de acuerdo 
a las condiciones esenciales y características técnicas 
que se detallan a continuación: 

Condiciones Esenciales:

Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN FM
Frecuencia : 101.3 MHz. 
Finalidad : COMERCIAL

Características Técnicas: 

Indicativo : OAQ-3N
Emisión : 256KF8E
Potencia Nominal del Transmisor : 250 W.
Clasifi cación de Estación : PRIMARIA D2 – BAJA POTENCIA

Ubicación de la Estación: 

Estudio y Planta Transmisora : Cerro Cátac Pata, distrito de Cátac, 
provincia de Recuay, departamento de 
Ancash.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 77º 25’ 23’’
 Latitud Sur : 09º 47’ 31’’

Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 
contorno de 66 dB V/m

La autorización otorgada incluye el permiso para 
instalar los equipos de radiodifusión correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52º del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa 
otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

El plazo de la autorización y permiso concedidos 
se computará a partir del día siguiente de notifi cada la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2°.- En caso alguna infraestructura, utilizada 
para el despegue y aterrizaje de aeronaves, sea instalada 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
autorización y la estación radiodifusora se encuentre 
dentro de las Superfi cies Limitadoras de Obstáculos 
o su operación genere interferencias a los sistemas de 
radionavegación, el titular deberá obtener el permiso 
respectivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
o reubicar la estación, así como adoptar las medidas 
correctivas a efectos de no ocasionar interferencias.

Asimismo, si, con posterioridad al otorgamiento 
de la presente autorización, la estación radiodifusora 
se encontrara dentro de las otras zonas de restricción 
establecidas en el artículo 84º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, el titular deberá obtener los permisos 
correspondientes y adoptar las medidas correctivas que 
correspondan.

Artículo 3°.- La autorización que se otorga se inicia 
con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses improrrogables, dentro del cual, el titular de la 
autorización, deberá cumplir con las obligaciones que a 
continuación se indican:

- Instalar los equipos requeridos para la prestación 
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a 
las características técnicas aprobadas en la presente 
autorización.

- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.
- Los equipos instalados deberán contar con el 

respectivo Certifi cado de Homologación.

La inspección técnica correspondiente se efectuará 
de ofi cio hasta dentro de los tres (03) meses siguientes 
al vencimiento del mencionado período de instalación 
y prueba, verifi cándose en ella la correcta instalación 
de la estación, incluyendo la operatividad con equipos 
homologados, así como el cumplimiento de las condiciones 
esenciales y características técnicas indicadas en el 
artículo 1º de la presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, el titular podrá solicitar la 
realización de la inspección técnica antes del vencimiento 
del período de instalación y prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones antes 
mencionadas, la autorización otorgada quedará sin 
efecto.

De cumplir el titular con las obligaciones 
precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico 
favorable, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva 
Licencia de Operación.

Artículo 4º.- El titular, dentro de los doce (12) meses 
de entrada en vigencia la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética 
y presentará copia del mismo a la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá 
acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Artículo 5º.- El titular está obligado a instalar y operar 
el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a 
las condiciones esenciales y características técnicas 
indicadas en el artículo 1º de la presente Resolución, las 
cuales sólo podrán ser modifi cadas previa autorización de 
este Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá 
autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y 
localidad autorizadas.

En caso de disminución de potencia, no obstante no 
requerirse de aprobación previa, el titular se encuentra 
obligado a comunicarlo a la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones. 

Artículo 6°.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5º del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado por 
Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el titular adoptará las 
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medidas necesarias para garantizar que las radiaciones 
que emita la estación de radiodifusión que se autoriza no 
excedan los valores establecidos como límites máximos 
permisibles en el acotado Decreto Supremo.

Artículo 7°.- Serán derechos y obligaciones del titular 
de la autorización otorgada, los consignados en los artículos 
64º y 65º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
así como los señalados en la presente Resolución. 

Artículo 8º.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1º de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período.

La renovación deberá solicitarse hasta el día 
del vencimiento del plazo de vigencia indicado en el 
mencionado artículo 1º y se sujeta al cumplimiento de las 
condiciones previstas en el artículo 69º del Reglamento 
de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 9º.- Dentro de los sesenta (60) días de notifi cada 
la presente Resolución, el titular de la autorización efectuará 
el pago correspondiente al derecho de autorización y canon 
anual, caso contrario, la autorización quedará sin efecto de 
pleno derecho, sin perjuicio de que el Ministerio emita el 
acto administrativo pertinente.

Artículo 10º.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 11º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que corresponda, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS CUBA HIDALGO
Viceministro de Comunicaciones

439038-1

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 628-2009-MTC/03

Lima, 7 de diciembre de 2009

VISTO, el Expediente Nº 2004-017741 presentado 
por la señora SUSAN MARLENI FELIX BUJAICO, sobre 
otorgamiento de autorización para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia 
Modulada (FM) en el distrito de Pampas, provincia de 
Tayacaja, departamento de Huancavelica;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14° de la Ley de Radio y Televisión – 
Ley Nº 28278, establece que para la prestación del servicio 
de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se 
requiere contar con autorización, la cual se otorga por 
Resolución del Viceministro de Comunicaciones, según lo 
previsto en el artículo 19º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC;

Que, asimismo el artículo 14º de la Ley de Radio y 
Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para 
establecer un servicio de radiodifusión. Además, el 
citado artículo señala que la instalación de equipos en 
una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, 
el mismo que es defi nido como la facultad que otorga el 
Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en 
un lugar determinado equipos de radiodifusión;

Que, el artículo 26º de la Ley de Radio y Televisión 
establece que otorgada la autorización para prestar 
el servicio de radiodifusión, se inicia un período de 
instalación y prueba que tiene una duración improrrogable 
de doce (12) meses;

Que, el artículo 183º del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones 
señala que para obtener autorización para prestar el 
servicio de radiodifusión se requiere presentar una solicitud, 
la misma que se debe acompañar con la información y 
documentación que en dicha norma se detalla;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 079-2004-
MTC/03, modifi cada por Resolución Viceministerial Nº 040-
2006-MTC/03 y ratifi cada con Resolución Viceministerial 
Nº 746-2008-MTC/03, se aprobaron los Planes de 

Canalización y Asignación de Frecuencias en la banda 
de FM para diversas localidades del departamento de 
Huancavelica, entre las cuales se encuentra la localidad de 
Acraquia - Ahuaycha - Daniel Hernández (Mariscal Cáceres) 
- Pampas, la misma que incluye al distrito de Pampas, 
provincia de Tayacaja, departamento de Huancavelica;

Que, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias, indicado en el párrafo precedente, establece 
500 w. como máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.) a ser 
autorizada en la dirección de máxima ganancia de antena. 
Asimismo, según Resolución Ministerial Nº 207-2009-
MTC/03, la misma que modifi có las Normas Técnicas del 
Servicio de Radiodifusión aprobadas mediante Resolución 
Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, las estaciones que 
operen en el rango mayor a 250 w. hasta 500 w. de 
e.r.p., en la dirección de máxima ganancia de antena, se 
clasifi can como Estaciones de Servicio Primario Clase D3, 
consideradas de Baja Potencia;

Que, en virtud a lo indicado, la señora SUSAN 
MARLENI FELIX BUJAICO no se encuentra obligada 
a la presentación del Estudio Teórico de Radiaciones 
No Ionizantes, así como tampoco a efectuar los 
monitoreos anuales, ya que al operar una estación de 
radiodifusión considerada de baja potencia esta exonerada 
de la presentación de dicho estudio, según se establece en 
el artículo 4º y el numeral 5.2 del Decreto Supremo Nº 038-
2003-MTC, modifi cado por Decreto Supremo Nº 038-
2006-MTC, mediante el cual se aprobaron los Límites 
Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes en 
Telecomunicaciones;

Que, con Informe Nº 2046-2009-MTC/28, la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones señala 
que se considera viable otorgar la autorización solicitada 
por la señora SUSAN MARLENI FELIX BUJAICO para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora comercial en 
Frecuencia Modulada (FM) en el distrito de Pampas, provincia 
de Tayacaja, departamento de Huancavelica, señalándose 
además que debe establecerse como obligación, a cargo de 
la administrada, la presentación del proyecto de comunicación 
dentro del periodo de instalación y prueba; 

De conformidad con el Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 027-2004-MTC, la Ley 
de Radio y Televisión – 28278, su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC, el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2002-MTC y modifi cado por Resolución 
Ministerial Nº 644-2007-MTC/01, el Decreto Supremo Nº 038-
2003-MTC, modifi cado por Decreto Supremo Nº 038-2006-
MTC, el Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias en 
la banda de Frecuencia Modulada (FM) para la localidad de 
Acraquia – Ahuaycha - Daniel Hernández (Mariscal Cáceres) 
- Pampas, aprobado por Resolución Viceministerial Nº 079-
2004-MTC/03, modifi cado con Resolución Viceministerial 
Nº 040-2006-MTC/03 y ratifi cado con Resolución Viceministerial 
Nº 746-2008-MTC/03, las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial Nº 358-
2003-MTC/03, y sus modifi catorias; y,

 Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar autorización a la señora SUSAN 
MARLENI FELIX BUJAICO, por el plazo de diez (10) años, 
para prestar el servicio de radiodifusión sonora comercial 
en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad de Acraquia 
- Ahuaycha - Daniel Hernández (Mariscal Cáceres) - 
Pampas, departamento de Huancavelica, de acuerdo a 
las condiciones esenciales y características técnicas que 
se detallan a continuación: 

Condiciones Esenciales:

Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN FM
Frecuencia : 94.7 MHz. 
Finalidad : COMERCIAL

Características Técnicas: 

Indicativo : OCQ-5P
Emisión : 256KF8E
Potencia Nominal del Transmisor : 250 W.
Clasifi cación de Estación : PRIMARIA D3 – BAJA POTENCIA 
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Ubicación de la Estación: 

Estudio  : Mcal. Cacares s/n, distrito de Pampas, 
provincia de Tayacaja, departamento 
de Huancavelica.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 74º 52’ 00’’
 Latitud Sur : 12º 23’ 32’’

Planta Transmisora : Sector Atahuara s/n, distrito de Pampas, 
provincia de Tayacaja, departamento 
de Huancavelica.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 74º 51’ 54’’
 Latitud Sur : 12º 23’ 12’’

Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 
contorno de 66 dB V/m

La autorización otorgada incluye el permiso para 
instalar los equipos de radiodifusión correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52º del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa 
otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

El plazo de la autorización y permiso concedidos 
se computará a partir del día siguiente de notifi cada la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2°.- En caso alguna infraestructura, utilizada 
para el despegue y aterrizaje de aeronaves, sea instalada 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
autorización y la estación radiodifusora se encuentre 
dentro de las Superfi cies Limitadoras de Obstáculos 
o su operación genere interferencias a los sistemas de 
radionavegación, la titular deberá obtener el permiso 
respectivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
o reubicar la estación, así como adoptar las medidas 
correctivas a efectos de no ocasionar interferencias.

Asimismo, si, con posterioridad al otorgamiento 
de la presente autorización, la estación radiodifusora 
se encontrara dentro de las otras zonas de restricción 
establecidas en el artículo 84º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, la titular deberá obtener los permisos 
correspondientes y adoptar las medidas correctivas que 
correspondan.

Artículo 3°.- La autorización que se otorga se inicia 
con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses improrrogables, dentro del cual, la titular de la 
autorización, deberá cumplir con las obligaciones que a 
continuación se indican:

- Instalar los equipos requeridos para la prestación 
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a 
las características técnicas aprobadas en la presente 
autorización.

- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.
- Los equipos instalados deberán contar con el 

respectivo Certifi cado de Homologación.

La inspección técnica correspondiente se efectuará 
de ofi cio hasta dentro de los tres (03) meses siguientes 
al vencimiento del mencionado período de instalación 
y prueba, verifi cándose en ella la correcta instalación 
de la estación, incluyendo la operatividad con equipos 
homologados, así como el cumplimiento de las condiciones 
esenciales y características técnicas indicadas en el 
artículo 1º de la presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, la titular podrá solicitar la 
realización de la inspección técnica antes del vencimiento 
del período de instalación y prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones antes 
mencionadas, la autorización otorgada quedará sin efecto.

De cumplir la titular con las obligaciones 
precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico 
favorable, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva 
Licencia de Operación.

Artículo 4º.- Dentro de los doce (12) meses siguientes 
a la entrada en vigencia la autorización, la titular deberá 
presentar el proyecto de comunicación correspondiente.

Asimismo, en forma individual o conjunta, aprobará su 
Código de Ética y presentará copia del mismo a la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones o podrá 
acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Artículo 5º.- La titular está obligada a instalar y 
operar el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo 

a las condiciones esenciales y características técnicas 
indicadas en el artículo 1º de la presente Resolución, las 
cuales sólo podrán ser modifi cadas previa autorización de 
este Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá 
autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y 
localidad autorizadas.

En caso de disminución de potencia, no obstante no 
requerirse de aprobación previa, la titular se encuentra 
obligada a comunicarlo a la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones. 

Artículo 6°.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5º del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado por 
Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, la titular adoptará las 
medidas necesarias para garantizar que las radiaciones 
que emita la estación de radiodifusión que se autoriza no 
excedan los valores establecidos como límites máximos 
permisibles en el acotado Decreto Supremo.

Artículo 7°.- Serán derechos y obligaciones de la 
titular de la autorización otorgada, las consignadas en los 
artículos 64º y 65º del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión, así como los señalados en la presente 
Resolución.

Artículo 8º.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1º de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período.

La renovación deberá solicitarse hasta el día 
del vencimiento del plazo de vigencia indicado en el 
mencionado artículo 1º y se sujeta al cumplimiento de las 
condiciones previstas en el artículo 69º del Reglamento 
de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 9º.- Dentro de los sesenta (60) días 
de notifi cada la presente Resolución, la titular de la 
autorización efectuará el pago correspondiente al 
derecho de autorización y canon anual, caso contrario, 
la autorización quedará sin efecto de pleno derecho, sin 
perjuicio de que el Ministerio emita el acto administrativo 
pertinente.

Artículo 10º.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 11º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que corresponda, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS CUBA HIDALGO
Viceministro de Comunicaciones

439040-1

Otorgan autorizaciones a personas 
jurídicas y natural para prestar servicio 
de radiodifusión sonora comercial en 
OM en los departamentos de Ayacucho, 
Junín y Lima

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 629-2009-MTC/03

Lima, 10 de diciembre de 2009

VISTO, el Expediente Nº 2000-003615 presentado 
por la empresa PROMOTORA RADIAL E.I.R.L., sobre 
otorgamiento de autorización para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora comercial en Onda Media 
(OM) en el distrito de Ayacucho, provincia de Huamanga, 
departamento de Ayacucho;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14° de la Ley de Radio y Televisión – 
Ley Nº 28278, establece que para la prestación del servicio 
de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se 
requiere contar con autorización, la cual se otorga por 
Resolución del Viceministro de Comunicaciones, según lo 
previsto en el artículo 19º del Reglamento de la Ley de 
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Radio y Televisión, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC;

Que, asimismo el artículo 14º de la Ley de Radio y 
Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para 
establecer un servicio de radiodifusión. Además, el 
citado artículo señala que la instalación de equipos en 
una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, 
el mismo que es defi nido como la facultad que otorga el 
Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en 
un lugar determinado equipos de radiodifusión;

Que, el artículo 26º de la Ley de Radio y Televisión 
establece que otorgada la autorización para prestar 
el servicio de radiodifusión, se inicia un período de 
instalación y prueba que tiene una duración improrrogable 
de doce (12) meses;

Que, el artículo 183º del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones 
señala que para obtener autorización para prestar el 
servicio de radiodifusión se requiere presentar una 
solicitud, la misma que se debe acompañar con la 
información y documentación que en dicho artículo se 
detallan;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 031-2005-
MTC/03, ratifi cada con Resolución Viceministerial Nº 746-
2008-MTC/03, se aprobaron los Planes de Canalización 
y Asignación de Frecuencias en la banda de OM para 
diversas localidades del departamento de Ayacucho, 
entre las cuales se encuentra la localidad de Ayacucho, 
la misma que incluye al distrito de Ayacucho, provincia de 
Huamanga, departamento de Ayacucho;

Que, con Resolución Directoral Nº 194-2007-MTC/12 
la Dirección General de Aeronáutica Civil autorizó a la 
empresa PROMOTORA RADIAL E.I.R.L. la construcción 
de una antena, dentro del área cubierta por las Superfi cies 
Limitadoras de Obstáculos del Aeropuerto “Crnl. FAP 
Alfredo Mendivil Duarte” de la ciudad de Ayacucho.

Que, con Informe Nº 1688-2009-MTC/28, la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones 
señala que se considera viable otorgar la autorización 
solicitada por la empresa PROMOTORA RADIAL E.I.R.L. 
para la prestación del servicio de radiodifusión comercial 
en Onda Media (OM) en el distrito de Ayacucho, provincia 
de Huamanga, departamento de Ayacucho, señalándose 
además que debe establecerse como obligación, a 
cargo del administrado, la presentación del proyecto 
de comunicación dentro del período de instalación y 
prueba;

De conformidad con el Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 027-2004-MTC, la Ley 
de Radio y Televisión - Ley Nº 28278, su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC, 
el Texto Único de Procedimientos Administrativos del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 008-2002-MTC y modifi cado por 
Resolución Ministerial Nº 644-2007-MTC/01, el Decreto 
Supremo N° 038-2003-MTC, modifi cado por Decreto 
Supremo Nº 038-2006-MTC, el Plan de Canalización y 
Asignación de Frecuencias en la banda de Onda Media (OM) 
para la localidad de Ayacucho, aprobado por Resolución 
Viceministerial Nº 031-2005-MTC/03 y ratifi cado mediante 
Resolución Viceministerial Nº 746-2008-MTC/03, las 
Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión, aprobadas 
por Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, y sus 
modifi catorias; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar autorización a la empresa 
PROMOTORA RADIAL E.I.R.L., por el plazo de diez 
(10) años, para prestar el servicio de radiodifusión 
sonora comercial en Onda Media (OM) en la localidad de 
Ayacucho, departamento de Ayacucho, de acuerdo a las 
condiciones esenciales y características técnicas que se 
detallan a continuación: 

Condiciones Esenciales:

Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN OM
Frecuencia : 1060 KHz. 
Finalidad : COMERCIAL

Características Técnicas: 

Indicativo : OAU-5P
Emisión : 10K0A3EGN
Potencia Nominal del Transmisor : 1 KW.
Clasifi cación de Estación :  D 

Ubicación de la Estación: 

Estudio  : Urb. Mariscal Cáceres Mz. K Lte. 
12, distrito de Ayacucho, provincia 
de Huamanga, departamento de 
Ayacucho.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 74º 13’ 32’’
  Latitud Sur : 13º 09’ 20’’
Planta Transmisora : Cerro Campanayocc, distrito de 

Carmen Alto, provincia de Huamanga, 
departamento de Ayacucho.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 74º 13’ 53.26’’
  Latitud Sur : 13º 12’ 12.71’’
Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 

contorno de 62 dB V/m

La autorización otorgada incluye el permiso para 
instalar los equipos de radiodifusión correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52º del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa 
otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

El plazo de la autorización y permiso concedidos se 
computarán a partir del día siguiente de notifi cada la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2°.- En caso que, la estación con 
posterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
autorización, obstaculizara la correcta operación aérea 
en la localidad, y originara interferencia a los sistemas 
de radionavegación, la titular deberá adoptar las medidas 
correctivas pertinentes.

Asimismo, si, con posterioridad al otorgamiento 
de la presente autorización, la estación radiodifusora 
se encontrara dentro de las otras zonas de restricción 
establecidas en el artículo 84º del Reglamento de la Ley 
de Radio y Televisión, con excepción de la prevista en el 
numeral 1 del referido artículo, la titular deberá obtener 
los permisos correspondientes y adoptar las medidas 
correctivas que correspondan.

Artículo 3°.- La autorización que se otorga se inicia 
con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses improrrogables, dentro del cual, la titular de la 
autorización, deberá cumplir con las obligaciones que a 
continuación se indican:

- Instalar los equipos requeridos para la prestación 
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a 
las características técnicas aprobadas en la presente 
autorización.

- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.
- Los equipos instalados deberán contar con el 

respectivo Certifi cado de Homologación.

La inspección técnica correspondiente se efectuará 
de ofi cio hasta dentro de los tres (03) meses siguientes 
al vencimiento del mencionado período de instalación 
y prueba, verifi cándose en ella la correcta instalación 
de la estación, incluyendo la operatividad con equipos 
homologados así como el cumplimiento de las condiciones 
esenciales y características técnicas indicadas en el 
artículo 1º de la presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, la titular podrá solicitar la 
realización de la inspección técnica antes del vencimiento 
del período de instalación y prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones antes 
mencionadas, la autorización otorgada quedará sin efecto.

De cumplir la titular con las obligaciones 
precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico 
favorable, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva 
Licencia de Operación.

Artículo 4º.- Dentro de los doce (12) meses siguientes 
a la entrada en vigencia de la autorización, la titular deberá 
presentar el proyecto de comunicación correspondiente.

Asimismo, en forma individual o conjunta, aprobará su 
Código de Ética y presentará copia del mismo a la Dirección 
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General de Autorizaciones en Telecomunicaciones o podrá 
acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Artículo 5º.- La titular está obligada a instalar y 
operar el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo 
a las condiciones esenciales y características técnicas 
indicadas en el artículo 1º de la presente Resolución, las 
cuales sólo podrán ser modifi cadas previa autorización de 
este Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá 
autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y 
localidad autorizadas.

En caso de disminución de potencia, no obstante no 
requerirse de aprobación previa, la titular se encuentra 
obligada a comunicarlo a la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones. 

Artículo 6°.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5º del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado 
por el Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, la titular 
adoptará las medidas necesarias para garantizar que las 
radiaciones que emita la estación de radiodifusión que se 
autoriza no excedan los valores establecidos como límites 
máximos permisibles en el acotado Decreto Supremo, 
asimismo deberá efectuar, en forma anual, el monitoreo 
de la referida estación.

La obligación de monitoreo anual será exigible a 
partir del día siguiente del vencimiento del período de 
instalación y prueba o de la solicitud de inspección técnica 
presentada conforme lo indicado en el tercer párrafo del 
artículo 3º de la presente Resolución.

Artículo 7°.- Serán derechos y obligaciones de la 
titular de la autorización otorgada, los consignados en los 
artículos 64º y 65º del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión, así como los señalados en la presente 
Resolución.

Artículo 8º.- La Licencia de Operación será 
expedida por la Dirección General de Autorizaciones 
en Telecomunicaciones, conforme lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 3º de la presente Resolución 
y previa aprobación del Estudio Teórico de Radiaciones 
No Ionizantes.

Artículo 9º.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1º de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período.

La renovación deberá solicitarse hasta el día 
del vencimiento del plazo de vigencia indicado en el 
mencionado artículo 1º y se sujeta al cumplimiento de las 
condiciones previstas en el artículo 69º del Reglamento 
de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 10º.- Dentro de los sesenta (60) días de 
notifi cada la presente Resolución, la titular de la autorización 
efectuará el pago correspondiente al derecho de 
autorización y canon anual, caso contrario, la autorización 
quedará sin efecto de pleno derecho, sin perjuicio de que el 
Ministerio emita el acto administrativo pertinente.

Artículo 11º.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 12º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que corresponda, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS CUBA HIDALGO
Viceministro de Comunicaciones

439046-1

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 632-2009-MTC/03

Lima, 11 de diciembre de 2009

VISTO, el Expediente Nº 2007-033415 presentado 
por el señor MIGUEL WILFREDO CAMPOS HORMAZA, 
sobre otorgamiento de autorización para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora comercial en Onda Media 
(OM) en el distrito de Sicaya, provincia de Huancayo, 
departamento de Junín;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14° de la Ley de Radio y Televisión – 
Ley Nº 28278, establece que para la prestación del servicio 
de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se 
requiere contar con autorización, la cual se otorga por 
Resolución del Viceministro de Comunicaciones, según lo 
previsto en el artículo 19º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC;

Que, asimismo el artículo 14º de la Ley de Radio y 
Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para 
establecer un servicio de radiodifusión. Además, el 
citado artículo señala que la instalación de equipos en 
una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, 
el mismo que es defi nido como la facultad que otorga el 
Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en 
un lugar determinado equipos de radiodifusión;

Que, el artículo 26º de la Ley de Radio y Televisión 
establece que otorgada la autorización para prestar 
el servicio de radiodifusión, se inicia un período de 
instalación y prueba que tiene una duración improrrogable 
de doce (12) meses;

Que, el artículo 29º del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión indica que para obtener autorización para 
prestar el servicio de radiodifusión se requiere presentar 
una solicitud, la misma que se debe acompañar con la 
información y documentación que en dicho artículo se 
detallan;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 412-2005-
MTC/03, ratifi cada con Resolución Viceministerial Nº 746-
2008-MTC/03, se aprobaron los Planes de Canalización 
y Asignación de Frecuencias en la banda de OM para 
diversas localidades del departamento de Junín, entre las 
cuales se encuentra la localidad de Huancayo – Jauja – 
Concepción – Chupaca, la misma que incluye al distrito de 
Sicaya, provincia de Huancayo, departamento de Junín;

Que, con Informe Nº 2332-2009-MTC/28, la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones señala 
que se considera viable otorgar la autorización solicitada 
por el señor MIGUEL WILFREDO CAMPOS HORMAZA 
para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 
comercial en Onda Media (OM) en el distrito de Sicaya, 
provincia de Huancayo, departamento de Junín;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión Ley 
Nº 28278, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC, el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-
2002-MTC y modifi cado por Resolución Ministerial Nº 644-
2007-MTC/01, el Decreto Supremo N° 038-2003-MTC, 
modifi cado por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, 
el Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias 
en la banda OM para la localidad de Huancayo – Jauja 
– Concepción – Chupaca, aprobado por Resolución 
Viceministerial Nº 412-2005-MTC/03, ratifi cado con 
Resolución Viceministerial Nº 746-2008-MTC/03, las 
Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión, aprobadas 
por Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, y sus 
modifi catorias; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar autorización al señor MIGUEL 
WILFREDO CAMPOS HORMAZA, por el plazo de diez 
(10) años, para prestar el servicio de radiodifusión sonora 
comercial en Onda Media (OM) en la localidad de Huancayo 
– Jauja – Concepción – Chupaca, departamento de Junín, 
de acuerdo a las condiciones esenciales y características 
técnicas que se detallan a continuación: 

Condiciones Esenciales:
Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN OM
Frecuencia : 1260 KHz.
Finalidad : COMERCIAL

Características Técnicas:
Indicativo : OCU-4F
Emisión : 10K0A3EGN
Potencia Nominal del Transmisor : 1 Kw.
Clasifi cación de Estación : D
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Ubicación de la Estación:

Estudio : Calle Real Nº 860, distrito de Sicaya, 
provincia de Huancayo; departamento 
de Junín.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 75º 16’ 52.3’’
 Latitud Sur : 12º 00’ 46.1’’

Planta Transmisora : Paraje Denominado el Puquio, distrito 
de Sicaya, provincia de Huancayo; 
departamento de Junín.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 75º 17’ 1.04’’
 Latitud Sur : 11º 59’ 56.4’’

Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 
contorno de 62 dB V/m.

La autorización otorgada incluye el permiso para 
instalar los equipos de radiodifusión correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52º del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa 
otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

El plazo de la autorización y permiso concedidos 
se computará a partir del día siguiente de notifi cada la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2°.- En caso alguna infraestructura, utilizada 
para el despegue y aterrizaje de aeronaves, sea instalada 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
autorización y la estación radiodifusora se encuentre 
dentro de las Superfi cies Limitadoras de Obstáculos 
o su operación genere interferencias a los sistemas de 
radionavegación, el titular deberá obtener el permiso 
respectivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
o reubicar la estación, así como adoptar las medidas 
correctivas a efectos de no ocasionar interferencias.

Asimismo, si, con posterioridad al otorgamiento 
de la presente autorización, la estación radiodifusora 
se encontrara dentro de las otras zonas de restricción 
establecidas en el artículo 84º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, el titular deberá obtener los permisos 
correspondientes y adoptar las medidas correctivas que 
correspondan.

Artículo 3°.- La autorización que se otorga se inicia 
con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses improrrogables, dentro del cual, el titular de la 
autorización, deberá cumplir con las obligaciones que a 
continuación se indican:

- Instalar los equipos requeridos para la prestación 
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a 
las características técnicas aprobadas en la presente 
autorización.

- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.
- Los equipos instalados deberán contar con el 

respectivo Certifi cado de Homologación.

La inspección técnica correspondiente se efectuará 
de ofi cio hasta dentro de los tres (03) meses siguientes 
al vencimiento del mencionado período de instalación 
y prueba, verifi cándose en ella la correcta instalación 
de la estación, incluyendo la operatividad con equipos 
homologados, así como el cumplimiento de las condiciones 
esenciales y características técnicas indicadas en el 
artículo 1º de la presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, el titular podrá solicitar la 
realización de la inspección técnica antes del vencimiento 
del período de instalación y prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones antes 
mencionadas, la autorización otorgada quedará sin 
efecto.

De cumplir el titular con las obligaciones 
precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico 
favorable, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva 
Licencia de Operación.

Artículo 4º.- El titular, dentro de los doce (12) meses 
de entrada en vigencia la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética 
y presentará copia del mismo a la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá 

acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Artículo 5º.- Dentro de los tres (03) meses de entrada 
en vigencia de la presente autorización, el titular deberá 
presentar el Estudio Teórico de Radiaciones No Ionizantes 
de la estación a instalar, el cual será elaborado por 
persona inscrita en el Registro de Personas Habilitadas 
para elaborar los citados Estudios, de acuerdo con las 
normas emitidas para tal efecto.

Corresponde a la Dirección General de Autorizaciones 
en Telecomunicaciones aprobar el referido Estudio 
Teórico.

Artículo 6º.- El titular está obligado a instalar y operar 
el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a 
las condiciones esenciales y características técnicas 
indicadas en el artículo 1º de la presente Resolución, las 
cuales sólo podrán ser modifi cadas previa autorización de 
este Ministerio.

En caso de disminución de potencia, no obstante no 
requerirse de aprobación previa, el titular se encuentra 
obligado a comunicarlo a la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones.

Artículo 7°.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5º del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado 
por el Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el titular 
adoptará las medidas necesarias para garantizar que las 
radiaciones que emita la estación de radiodifusión que se 
autoriza no excedan los valores establecidos como límites 
máximos permisibles en el acotado Decreto Supremo, 
asimismo deberá efectuar, en forma anual, el monitoreo 
de la referida estación.

La obligación de monitoreo anual será exigible a 
partir del día siguiente del vencimiento del período de 
instalación y prueba o de la solicitud de inspección técnica 
presentada conforme lo indicado en el tercer párrafo del 
artículo 3º de la presente Resolución.

Artículo 8°.- Serán derechos y obligaciones del titular 
de la autorización otorgada, los consignados en los artículos 
64º y 65º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
así como los señalados en la presente Resolución.

Artículo 9º.- La Licencia de Operación será 
expedida por la Dirección General de Autorizaciones 
en Telecomunicaciones, conforme lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 3º de la presente Resolución 
y previa aprobación del Estudio Teórico de Radiaciones 
No Ionizantes.

Artículo 10º.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1º de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período.

La renovación deberá solicitarse hasta el día 
del vencimiento del plazo de vigencia indicado en el 
mencionado artículo 1º y se sujeta al cumplimiento de las 
condiciones previstas en el artículo 69º del Reglamento 
de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 11º.- Dentro de los sesenta (60) días de 
notifi cada la presente Resolución, el titular de la autorización 
efectuará el pago correspondiente al derecho de 
autorización y canon anual, caso contrario, la autorización 
quedará sin efecto de pleno derecho, sin perjuicio de que el 
Ministerio emita el acto administrativo pertinente.

Artículo 12º.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 13°.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que corresponda, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS CUBA HIDALGO
Viceministro de Comunicaciones

439052-1

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 641-2009-MTC/03

Lima, 14 de diciembre de 2009

VISTA, la Solicitud de Registro Nº 2008-050179, 
de fechas 18 de diciembre de 2008, presentado por la 
empresa RADIO AGRICULTURA DEL PERÚ S.A.C., sobre 
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renovación de autorización de una estación del servicio de 
radiodifusión sonora comercial en Onda Media (OM), en 
la localidad de Lima – Huarochiri - Canta, departamento 
de Lima; 

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Ministerial 376-99-MTC/15.03 del 
06 de diciembre de 1999, se renovó la autorización a la 
empresa RADIO AGRICULTURA DEL PERÚ S.A.C., para 
prestar el servicio de radiodifusión sonora comercial en 
Onda Media (OM), en la ciudad de Lima, departamento 
de Lima; conforme a lo dispuesto por en el articulo 2º de 
la citada resolución, el plazo de la autorización vencería el 
03 de enero de 2009; 

Que, con fecha 18 de diciembre de 2008, la empresa 
RADIO AGRICULTURA DEL PERÚ S.A.C. solicitó la 
renovación de la autorización que le fue renovada por 
Resolución Ministerial Nº 376-99-MTC/15.03, con la 
fi nalidad de continuar prestando el servicio de radiodifusión 
autorizado;

Que, el artículo 67º y 68º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-
2005-MTC, disponen que la renovación es automática por 
períodos iguales, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley, asimismo, establecen que la 
solicitud puede presentarse hasta el día de vencimiento 
del plazo de vigencia de la respectiva autorización;

Que, los artículos 69º, 70º y 71º del Reglamento de 
la Ley de Radio y Televisión establecen las condiciones y 
requisitos aplicables a los procedimientos de solicitud de 
renovación de autorizaciones para prestar el servicio de 
radiodifusión;

Que, acorde con el Plan de Canalización y Asignación 
de Frecuencias en la banda de Onda Media (OM) para las 
localidades correspondientes al departamento de Lima, 
aprobado con Resolución Viceministerial Nº 028-2005-
MTC/03, modifi cado por Resolución Viceministerial Nº 265-
2006-MTC/03, se observa que dentro de la localidad 
denominada Lima – Huarochiri – Canta, se incluye al 
distrito de Breña, provincia y departamento de Lima, 
ubicación consignada en la Resolución Viceministerial 
Nº 376-99-MTC/15.03;

Que, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones, mediante Informe Nº 1706-2009-
MTC/28, opina que corresponde renovar la autorización 
renovada a la empresa RADIO AGRICULTURA DEL 
PERÚ S.A.C., por Resolución Viceministerial Nº 376-
99-MTC/15.03, toda vez que cumple las condiciones 
y requisitos establecidos para el otorgamiento de la 
renovación de la autorización contemplados en la Ley de 
Radio y Televisión y su Reglamento; 

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión – Ley 
Nº 28278, el Reglamento de la Ley de Radio y Televisión 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC, las 
Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión aprobado 
por Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC/03 y sus 
modifi catorias, y el Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, 
modifi cado por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, que 
establece los Límites Máximos Permisibles de Radiaciones 
No Ionizantes en Telecomunicaciones; y,

Estando a lo opinado por la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Renovar la autorización de la empresa 
RADIO AGRICULTURA DEL PERÚ S.A.C. otorgada para 
la prestación del servicio de radiodifusión sonora comercial 
en Onda Media (OM), en la localidad de Lima – Huarochiri 
– Canta, departamento de Lima, renovada anteriormente 
con Resolución Viceministerial Nº 376-99-MTC/15.03 . 

Artículo 2º.- La renovación de la autorización a que 
se refi ere el artículo precedente, se otorga por el plazo 
de diez (10) años, contados a partir del vencimiento del 
plazo de vigencia de la  Resolución Viceministerial Nº 
376-99-MTC/15.03, en consecuencia, vencerá el 03 de 
enero de 2019. La Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a extender la correspondiente 
licencia de operación, que deberá contener las condiciones 
esenciales y características técnicas autorizadas.

Artículo 3º.- Dentro de los sesenta (60) días 
de notifi cada la presente Resolución, el titular de la 
autorización efectuará el pago correspondiente al 
derecho de renovación y canon anual, caso contrario, 

la autorización quedará sin efecto de pleno derecho, sin 
perjuicio de que el Ministerio emita el acto administrativo 
pertinente

Artículo 4°.- La titular de la presente autorización está 
obligada al cumplimiento de las obligaciones derivadas 
del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado 
con Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, para lo cual 
deberá adoptar las acciones tendientes a garantizar que 
las radiaciones que emita su estación radioeléctrica no 
excedan los valores establecidos como límites máximos 
permisibles fi jados, así como de efectuar las mediciones 
anuales a las que hace referencia dicha norma.

Artículo 5º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que correspondan, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS CUBA HIDALGO
Viceministro de Comunicaciones

439163-1

Modifican el segundo párrafo de la 
“Actividad 3: Plan de Información 
al Público” del “Plan General de 
Implementación de la Portabilidad 
Numérica en los Servicios Públicos 
Móviles”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 642-2009-MTC/03

Lima, 14 de diciembre de 2009

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 12 del Título I “Lineamientos para 
Desarrollar y Consolidar la Competencia y la Expansión 
de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones en el 
Perú”, incorporado por Decreto Supremo Nº 003-2007-
MTC al Decreto Supremo Nº 020-98-MTC, establece 
que a fi n de promover la competencia en benefi cio de los 
usuarios móviles, entrará en vigencia el 1 de enero de 
2010, la portabilidad numérica en los servicios móviles; 

Que, el artículo 1 de la Ley Nº 28999, “Ley de 
Portabilidad Numérica en los Servicios Móviles”, establece 
que todo usuario tiene derecho a mantener su número 
móvil, aun cuando cambie de empresa operadora de 
servicio móvil; otorgando fuerza de ley al artículo 12 antes 
referido;

Que, ambos dispositivos establecen que el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones y el Organismo 
Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones 
- OSIPTEL, determinarán las condiciones para la 
implementación de la portabilidad numérica, en el marco 
de sus competencias;

Que, por Decreto Supremo Nº 040-2007-MTC, se 
aprobaron las “Condiciones para la implementación 
de la portabilidad numérica de los servicios públicos 
móviles en el país”, estableciéndose que el Ministerio, 
mediante Resolución Viceministerial, aprobará los planes 
presentados por los operadores de servicios públicos 
móviles para la implementación de la solución técnica de 
portabilidad numérica elegida; lo que será de obligatorio 
cumplimiento también para los operadores de los servicios 
públicos de telefonía fi ja local, teléfonos públicos, portador 
de larga distancia y servicio móvil por satélite; 

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 784-2008-
MTC/03, se aprobó el “Plan General de Implementación 
de la Portabilidad Numérica en los Servicios Públicos 
Móviles”, disponiendo como parte de sus actividades, una 
etapa para que el Estado y los operadores de servicios 
públicos móviles, brinden información a los usuarios 
sobre el derecho a ejercer la portabilidad numérica y 
los principales mecanismos previstos para tal fi n; así, 
la referida etapa, denominada “Actividad 3: Plan de 
Información al Público”, iniciaría el 15 de octubre de 2009 
y culminaría el 31 de enero de 2010; 

Que, posteriormente, el OSIPTEL ha planteado al 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, la necesidad 
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de ampliar el período en el cual se desarrollará la citada 
“Actividad 3: Plan de Información al Público”, hasta el 06 
de febrero de 2010;

Que, la ampliación de la actividad en mención, hará 
posible que las distintas acciones que emprenderán el 
Estado y los operadores de servicios públicos móviles, 
para informar a los usuarios sobre las implicancias y 
benefi cios de la portabilidad numérica, puedan lograr un 
mayor alcance e impacto para su mejor conocimiento y/o 
recordación por parte de la población;

Que, en ese sentido, y siendo el derecho a la 
información un derecho esencial de los usuarios de los 
servicios públicos de telecomunicaciones, se considera 
necesario modifi car el período en que se desarrollará 
la referida “Actividad 3: Plan de Información al Público” 
del “Plan General de Implementación de la Portabilidad 
Numérica en los Servicios Públicos Móviles”, y disponer 
que la misma fi nalizará el 06 de febrero de 2010; 

Que, mediante Informe Nº 375-2009-MTC/26, la 
Dirección General de Regulación y Asuntos Internaciones 
de Comunicaciones, ha recomendado la aprobación de la 
norma modifi catoria respectiva; 

De conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nº 28999
y Nº 29370, y los Decretos Supremos Nº 003-2007-MTC, 
Nº 021-2007-MTC, y Nº 040-2007-MTC;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Modifíquese el segundo párrafo de la 
“Actividad 3: Plan de Información al Público” del “Plan 
General de Implementación de la Portabilidad Numérica en 
los Servicios Públicos Móviles”, aprobado por Resolución 
Viceministerial Nº 784-2008-MTC/03; en los siguientes 
términos:

“Plan General de Implementación de la Portabilidad 
Numérica en los Servicios Públicos Móviles

(...)

Actividad 3: Plan de Información al Público 
(...)
El plan se iniciará el 15 de octubre de 2009 y culminará 

el 06 de febrero de 2010, para lo cual se consideran las 
siguientes actividades:

(...)”

Artículo 2.- La presente Resolución entrará en 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Ofi cial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS CUBA HIDALGO
Viceministro de Comunicaciones

439053-1

ORGANOS AUTONOMOS

REGISTRO NACIONAL

DE IDENTIFICACION

Y ESTADO CIVIL

Autorizan la apertura de Oficina 
Registral en el distrito de San Martín 
de Porres, provincia de Lima a cargo de 
la Jefatura Regional Lima

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
Nº 866-2009/JNAC/RENIEC

Lima, 23 de diciembre de 2009

VISTOS: 

El Ofi cio N° 0005433-2009/GOR/RENIEC, (18DIC2009) 
de la Gerencia de Operaciones Registrales y el Informe 

N° 001572-2009/GAJ/RENIEC, (22DIC2009) de la Gerencia 
de Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11° de la Ley N° 26497, Ley Orgánica 
del Registro Nacional de Identifi cación y Estado Civil 
(RENIEC), establece que el Jefe Nacional del RENIEC 
tiene la facultad de designar las ofi cinas registrales en 
todo el país. Asimismo, está autorizado para efectuar las 
modifi caciones convenientes para el mejor servicio a la 
población, creando o suprimiendo las dependencias que 
fueren necesarias;

Que, de igual modo los artículos 11° y 13° del 
Reglamento de Inscripciones del RENIEC, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 015-98-PCM, señalan que 
cada ofi cina registral estará dotada de los mecanismos 
sufi cientes para atender a la población, facultando al Jefe 
Nacional la decisión sobre la creación, supresión de las 
mismas, atendiendo a las circunstancias, densidad de la 
población, y otros;

Que, a efectos de continuar con el cumplimiento de 
las funciones de la Entidad y procurar un mejor servicio a 
los ciudadanos, la Gerencia de Operaciones Registrales 
propone la apertura de una nueva Ofi cina Registral en la 
Av. Eduardo de Habich N° 590, del Distrito de San Martín 
de Porres, de la Provincia y Departamento de Lima;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 26497, 
Ley Orgánica del RENIEC, el Reglamento de Inscripciones 
del RENIEC, aprobado con Decreto Supremo N° 015-98-
PCM y el Reglamento de Organización y Funciones del 
RENIEC, aprobado mediante Resolución Jefatural N° 527-
2009/JNAC/RENIEC (18AGO2009);

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar la apertura de la Ofi cina 
Registral ubicada en la Av. Eduardo de Habich N° 590, del 
Distrito de San Martín de Porres, Provincia y Departamento 
de Lima a cargo de la Jefatura Regional Lima, teniendo 
como inicio de actividades el 28 de diciembre de 2009.

Artículo Segundo.- Encargar a las Gerencias 
de Operaciones Registrales e Imagen Institucional, 
la implementación de lo dispuesto en la presente 
Resolución Jefatural, debiendo comunicar a los medios 
de comunicación del contenido de la misma para la 
publicidad a la población en general.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

EDUARDO RUIZ BOTTO
Jefe Nacional

439239-2

SUPERINTENDENCIA

DE BANCA, SEGUROS Y

ADMINISTRADORAS PRIVADAS

DE FONDOS DE PENSIONES

Autorizan funcionamiento de “Financiera 
Universal S.A.” como empresa financiera

RESOLUCIÓN SBS Nº 15580-2009

Lima, 17 de diciembre de 2009

EL SUPERINTENDENTE DE BANCA, SEGUROS
Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE
FONDOS DE PENSIONES

VISTA:

La solicitud presentada por el señor Juan Fernando 
Bermeo Endara, representante del Organizador 
Responsable, Banco Universal S.A. - UNIBANCO, para 
que se autorice el funcionamiento de una empresa 
fi nanciera bajo la denominación social de “Financiera 
Universal S.A.”; y,
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CONSIDERANDO:

Que, en virtud de la autorización de organización 
otorgada por esta Superintendencia mediante 
Resolución SBS Nº 511-2009 del 30 de enero de 2009, 
se ha constituido la empresa “Financiera Universal S.A.”, 
mediante Escritura Pública de fecha 3 de abril de 2009, 
otorgada ante el Notario Público de Lima, Luis Dannon 
Brender, encontrándose inscrita en el asiento A0001 en la 
Partida Nº 12305694 del Registro de Personas Jurídicas;

Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 26° de la 
Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros 
y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, Ley 
Nº 26702 y modifi catorias, en adelante Ley General, y en 
el Procedimiento Nº 1 del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA), aprobado mediante Resolución SBS 
Nº 131-2002; se ha verifi cado que la empresa “Financiera 
Universal S.A.” ha cumplido con los requisitos establecidos 
en el numeral 12 del referido Procedimiento, encontrándose 
técnica y administrativamente capacitada para el inicio de 
sus operaciones;

Estando a lo informado por el Departamento de 
Supervisión Bancaria “C”, y con las opiniones favorables 
del Departamento Legal, el Departamento de Supervisión 
de Riesgos de Crédito, el Departamento de Supervisión 
de Riesgos de Mercado, Liquidez e Inversiones, el 
Departamento de Supervisión de Riesgo Operacional y 
el Departamento de Análisis y Supervisión de Servicios al 
Usuario, así como las de las Superintendencias Adjuntas de 
Banca y Microfi nanzas, de Asesoría Jurídica y de Riesgos;

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27° de 
la Ley General, y en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 349° de la referida Ley General;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar, a partir de la fecha, 
el funcionamiento de “Financiera Universal S.A.” como 
una empresa fi nanciera, la misma que podrá realizar 
las operaciones señaladas en el artículo 284° de la Ley 
General.

Artículo Segundo.- Disponer que la captación de 
depósitos del público estará sujeta a la previa autorización 
de esta Superintendencia.

Artículo Tercero.- Disponer que por Secretaría General 
se otorgue el correspondiente Certifi cado de Autorización 
de Funcionamiento, el que deberá ser publicado por 
dos veces alternadas, la primera en el Diario Ofi cial El 
Peruano y la segunda en uno de extensa circulación 
nacional, debiendo exhibirse permanentemente en la 
ofi cina principal de la empresa, en lugar visible al público.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FELIPE TAM FOX
Superintendente de Banca, Seguros y
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones

439073-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD

METROPOLITANA DE LIMA

Aprueban Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA 2010 de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima

ORDENANZA N°1334

EL TENIENTE ALCALDE METROPOLITANO DE 
LIMA
ENCARGADO DE LA ALCALDIA

POR CUANTO:

EL CONCEJO METROPOLITANO DE LIMA 

Visto en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 22 de 
diciembre del 2009, el Dictamen Nº 346-MML-CMAEO, de 
la Comisión Metropolitana de Asuntos Económicos y de 
Organización;

Aprobó la siguiente:

ORDENANZA

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

Artículo Primero.- Aprobar el Texto Unico de 
Procedimientos Administrativos - TUPA 2010 de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, que como anexo 
forma parte de la presente norma.

Artículo Segundo.- Publíquese la presente Ordenanza 
y el Texto Unico de Procedimientos Administrativos – TUPA 
2010 a través del portal electrónico de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima y el Portal de Servicios al Ciudadano 
y Empresas – PSCE.

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

En Lima, 22 DIC 2009

MARCO ANTONIO PARRA SÁNCHEZ
Teniente Alcalde de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima
Encargado de la Alcaldía

439167-1

MUNICIPALIDAD DE SAN

JUAN DE MIRAFLORES

Disponen el embanderamiento general 
del distrito

DECRETO DE ALCALDÍA
N° 000017-2009-MDSJM-A

San Juan de Mirafl ores, 11 de diciembre del 2009

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SAN JUAN DE MIRAFLORES 

Visto, el Informe Nº 078-2009-GII/MDSJM de la 
Gerencia de Imagen Institucional de la Municipalidad;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son los órganos de 
gobierno local, tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Ley Nº 15382 – declara la creación del distrito 
de San Juan de Mirafl ores cuya capital de la localidad 
será el centro poblado de Ciudad de Dios;

Que, al conmemorarse el Cuadragésimo Quinto 
Aniversario de creación del distrito se ha dispuesto su 
embanderamiento general a fi n de celebrar por todo lo 
alto este magno acontecimiento;

Estando a lo expuesto, de conformidad con la 
Constitución Política del Perú, los Artículos 20º Inciso 6) y 
42º de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972;

DECRETA:

Artículo 1º.- DISPONER el Embanderamiento General 
del distrito de San Juan de Mirafl ores a partir del 4 de 
enero del 2010 hasta al 18 de enero del 2010, con motivo 
de conmemorarse el Cuadragésimo Quinto Aniversario de 
creación del distrito. 

Artículo 2º.- ENCARGAR a la Secretaría General 
la publicación, a la Gerencia de Imagen Institucional su 
difusión, y a la Gerencia de Fiscalización y la Gerencia 
Municipal el cumplimiento del presente Decreto.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

EDILBERTO LUCIO QUISPE RODRIGUEZ
Alcalde
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